
Núm. 65. -jueves u(l de mayo de 1859. 8 cuartos* 

Sé suscribe 4 este Boletin , que safo 
¡os martesy Juepes y sábados, en te 
imprenta de su editor, caite dt la 
Trinidad, n? t o , d fi rs al mes para 
¡os suscritores de esta ciudad puesto 
en sus casas, y ÍO tos defuera /ran
ee de porté. 

s\ae reelamaciomes, anuncios y desame 
que gusten imtrtar en este periódico 
debtrdndtrijineá tu ediSor* francos 
de porte* sin cuyo requisito, noserém 
recibidos". 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

-- • • 
Gaceta de Madrid nútn* 164** 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

' Real orden. * 

S. M . la Reina* Gobernadora se ha ser
vido resolver que las libranzas que con ar
reglo al art. 3 / del real decreto de 26 de 
abril próximo pasado debe espedic esa d i 
lección general á cargo de las cajas de las islas 
de Cuba* Puerto-Rico y Filipinas con desti
no á obligaciones locales de ellas ó á las gene
rales del estado, después que sean interveni
das por la contaduría general de distribución, 
se remitan á esta secretaría para que el mi
nistro de Hacienda ponga en cada una de ellas 
su vistobueno con firma entera en comproba
ción de que ha precedido á su espedicion la 
real orden especial que previene el mismo ar
t ícu lo , y de que se ha comunicado esta á los 
intendentes de las provincias de Ultramar. De 
real orden lo digo á V , S. para su inteligencia 
-y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
añoa- Madrid 7 de mayo de 1839—Pita .—Sr¿ 
director general del tesoro público. 
rttwj . i \>+ - — — ' 

Jd. número i 6 4 3 . 
— J • 11 Ii' t / 'A f * j i 1"j í t^3 Jk 1 

Reat decreto* 
Incorporadas á U dirección general de es

tudios por real orden de 20 de noviembre del 
año próximo pasado las enseñan?as dependien
tes del conservatorio de artes, como parte im
portante de la instrucción pública, siendo de 
consiguiente necesario dar á este estableci
miento la nueva forma que requiere aquella 
disposición; y deseando al propio tiempo ha-
« r en ¿I todas Us economías compatibles con 
los filies de su instituto; oido el parecer de la 
Wpjesada dirección geacnl, b* venido en de

cretar i nombre de mi escelsa Hija la Reina 
Doria Isabel II lo que sigue: 

1. * Quedan suprimidas las plazas de direc
tor y secretario del conservatorio de artes, el 
cual se compondrá por ahora de Iss siguientes: 
Ln catedrático de geometría y mecánica, otro 
de física, otro de química y otro dedelineacion, 
que estará encargado de la dirección del taller. 
Para cada una de estas cátedras se nombrará un 
ayudante capaz de reemplazar al respectivo 
profesor en sus ausencias y enfermedades. Ha
brá un converge conservador del edificio y de 
todos los objetos de,l conservatorio, que deberá 
ser persona iateligente en la construcion y uso 
dé las máquinas; dos porteros, uno para el ga
binete, biblioteca y secretaría, y otro para las 
cátedras, que sean operarios inteligentes en los 
artefactos de maderas y metales, y trabajar 
en el taller todo el tiempo que no estén ocu
pados en sus respectivas porterías; y'final
mente, un mozo que cuidará de ta limpieza y 
aseo del edificio y de todos los objetos conte
nidos en é l , auxiliando ademas á los porteros 
en el servicio que se les encarga, 

2. * E l gabinete de máquinas y el de física, 
el laboratorio químico , el taller, biblioteca y 
demás dependencias del conservatorio quedan 
anejos á las cátedras del mismo. 

3. * El mas antiguo entre loscatedráticosde 
geometría y mecánica, física y química* será 
gefe inmediato del establecimiento, bajo la de
pendencia de la dirección general de estu
dios,7 • t 

4. 0 Todas las comunicaciones oficiales de 
la dirección con el conservatorio se harán por 
medio de dicho gefe, el cual será responsable 
de la exacta observancia de los reglamentos 
vigentes 6 que en adelante rigieren. 

S-u El decano del conservatorio, tanto por 
su antigüedad, como por su categoría de gefe 
y el mayor trabajo y responsabilidad que esta 
le impone, lectbirá un aumento de 3¿>rs. anua* 
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les s o b r é e l sueldo que corresponda á su c á t e 
d r a . 

6 . ° E l mas antiguo de los ayudantes de geo
m e t r í a y mecán ica , f í s i ca y q u í m i c a , desem
p e ñ a r á las funciones de secretario, y r ec ib i r á 
por este encargo un humento de sueldo de 23 
reales anuales, independientemente de los gas
tos que pueda ofrecer el servicio de la secreta
ría. Los demás ayudantes as is t i rán gratuita* 
mente á la secretaria en casos urgentes , é j u i 
cio del gefe del establecimiento; y el mas mo
derno t endrá el encargo de bibl iotecar io . 

7/ E l gabinete, b ibl ioteca, taller y d e m á s 
dependencias del conservatorio se f r a n q u e a r á n 
al púb l i co , y seguirán prestando los m i s m ó s 
servicios que hasta aqui con sujeción á los re
glamentos vigentes ó á los que en adelante se 
establezcan. 

8.' E n todo lo re la t ivo á las patentes ó pr¡> 
vüegios de invenc ión é i n t r o d u c c i ó n se enten
de rá directamente con e l minister io de vues
tro cargo el decano del conservator io , quien 

1 eu esta parte e jercerá las mismas funciones que 
hasta ahora fian estado cometidas a l director; 
pero todos los informas que se pidieren s o b í e 
esta clase de asuntos se p a s a r á n al c a t e d r á t i c o 
ó ca ted rá t i cos con c u j a s asignaturas tengan 
mas conexión para que espongan su d i c t á m e n , 
el cual se d i s cu t i r á en junta de profesores; y 
con la reso luc ión de esta y las observaciones 
que el decano tenga por conveniente a ñ a d i r , 
se t r a s m i t i r á al espiesado ministerio. 

9/ U h reglamento part icular d e t e r m i n a r á 
mas por menor las obligaciones de los i n d i v i 
duos del conservatorio cen t ra l , las de los esta
blecimientos provinciales y las modificaciones 
que convenga hacer en el sistema de e n s e ñ a n 
zas de aquel y de estos. 

10. Entre tanto debe rán observarse exac
tamente los reglamentos Vigentes con las v a 
riaciones que exigen en el curso de los nego
cios la circunstancia dé haberse subrogado la 
d i recc ión general de estudios al dírfcctor del 
conservatorio en los asuntos relativos á las en
señanzas y sus dependencias, y el decano y 
junta de profesores en los que pertenecen á 
los privilegios de invención é i n t roducc ión . 

Tendré is lo entendido/y d ispondré is lo con
veniente para su c u m p l i m i e n t o . — ^ s t á rubr i 
cado de la Real mano .—En palacio á 9 de ma
y o de 1839,—A D . A n t o n i o Hompanera de 
Cos . 

W I M S T F R I O D K L A G O B Z f t K I C J O K D K T,A P B f f l f t S r j L A . 

• Cuarta sección,—Circular* 
Var ios profesores de música han hecho pre

sente á S. M . la Reina Gobernadora la necesi
dad de una disposición que ampare la propiedad 

de las obras originales de su ar te , las cuales 
suelen, sin permiso de los autores, grabarse y 
representarse en tos teatros; y considerando 
S. M , qile las producciones de esta ciase mere
cen igual p ro t ecc ión que las literarias por ser 
todas fruto de la i m a g i n a c i ó n y del entendi
miento , se ha servido declarar que todas las 
disposiciones vigentes con respecto á la impre
sión de los escri tos , sofi estensivas al grabado* 
de las composiciones de m ú s i c a , mandandrf 
ademas que se observe en cuanto á ellas ío 
prevenido en reales ó r d e n e s de 5 de m a y o 
de 1837 y 8 de abr i l ú l t i m o para la rt presto* 
tacion de las piezas d r a m á t i c a s , e n t e n d i é n d o s e 
todo m i é n t r a s las Cortes aprueban el proyecto 
de ley que se les p r e s e n t a r á sobre la pr< piedad 
l i teraria y a r t í s t i ca en sus diferentes partes. D ¿ 
real orden l o digo-á V . S, fiara su intt-Hgf ncia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V , S. 
muchos años . M a d r i d 9 de mayo de 1839.M 
Hompanera de C o s . s S r . gefe pol í t ico de T o 
ledo. *ÁO/ tf.M i? 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E PRESIDIOS D E L R E I N O -

E l E x c m o . Sr. secretario de estado y del 
despacho de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la en 
real orden de 13 de ab r i l p r ó x i m o pasado me 
remite para su cumpl imien to y que la c o m u 
nique una c i r cu la r espedida por e l ministerio 
de G r a c i a y Just icia en 1 del mi smo , con e l fia 
de uniformar la in s t rucc ión en los espedientes 
informados acerca de indul toV, c u y o tenor es 
como sigue: — " C o n el objeto de obtener la 
uniformidad que facil i ta e l mejor despacho de 
los negocios de una misma clase y para cono
cer las diferentes circunstancias que deben iu-* 
fluir en la reso luc ión de las solicitudes y pro* 
puestas de Indultos, se ha servido S. M . dispo
ner lo siguiente Los informes ó propues
ta de los tribunales relativos á indultos debe
rán espresar ía edad , p r o f e s i ó n , conducta an
terior , estado y modo de v i v i r ó fortuna de 
los reos, manifestando en el caso de ser p a d r é j 
de familia los individuos de que esta se c o m 
pone y la asistencia que de aquel r e c i b í a n , c u 
ya circunstancia sé e sp resa rá "también respec
to de los reos que aun siendo solteros mante
nían á sus padres, hermanos ó p a r i e n t e s ^ 
2,* T a m b i é n se e sp resa rá en cuanto sea posible 
la calidad del de l i to , la parte que haya tenido 
el reo en su p e r p e t r a c i ó n , - t a s circunstancias 
agravantes y las atenuantes, el t iempo que lle
vase de prisión y de rematado, y su conducta 
posterior al delito.—3. 0 Los informes qne die* 
ren los tribunales á la d i recc ión general de 
presidios y á los g*fes pol í t icos c o n t e n d r á n las 
mismas circunstancias que van espresada*. 1^ 
4.0 L a d i recc ión general de presidios r e m i t i r i 
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i este ministerio original ó por copia i la letra, 
c | informe del tribunal sentenciador siempre 
que proponga algpo indulto, rebaja ú otra gra
cia, y ademas continuará enviando la hoja es-
presiva del ingreso, conducta y vicisitudes del 
interesado en el presidio."—Lo que traslado á 
V. S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes á su cumplimiento.—Dios guarde á V . S . 
muchos años. Madrid 16 de mayo de 1Ü39.— 
Zeoon Asuero,—Sr* gefe político de la provin
cia de Toledo. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Habiéndose nombrado por csta diputación-
provincial á D. Ceferino de Solo y Herediar 

vecino de la corte, apoderado general de la 
provincia cerca de las oficinas generales de li
quidación de suministros, en conformidad á lo 
prevenido por real orden de r i de marzo 
de 1838, según seraan i f e s tóá la provincia por 
el ministerio de la hacienda nacional militar 
en el Boletín oficial número 7 5 , de 24 de ju
nio últ imo; ha resuelto esta corporación el que 
los ayuntamientos de La provincia se entien
dan directamente con él en este asunto, frart-
queándole al electo la correspondencia que le 
dirijan; y mediante á f̂ ue la dipuiarcid» hacui-
dadode hacerle la asignación que le ha pare
cido oportuna para indemnizarle del trabajo 

ue trene que prestar* y evitar á los pueblos 
6$ gastos que lefc-ofiginaba el pago de agentes 

particulares que estuviesen á la mira del des
pachó de sus suministros; acordando asimismo 
se prevenga á los ayuntamientos que no les 
ser̂  abonado en Sus presupuestos ninguna can
tidad que se destine para ppgo de agentes ó 
por gastos hechos en aquellas oficinas para es
te objeto. Toledo 24 de mayo de 1839.—Ei 
presidente* Laureano Gutiérrez.—Toribiq Gui
llermo Monreal", secretario* . / ti 

(5) 
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Mt 
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Teniendo riécéstdad esta diputación pro
vincial de dar un* noticia exacta de los cemen
terios que hay en Ios-pueblos dd la provincia, 
as¡ como de tos fondbsJldfr que se há echado 
mano para su construyeron; bar atí>rdado esta 
dipui^cipn el dirigirse á los ayuntamientos por 
medra del boletin uhcwl, para que á la mas ór 
levedad posible- manifiesteael número (le t ó 
bentenos que hayei> sus respectivas poblado
res; si para su ¿onstruccion *e ha echado 
niaoQ de fondos de las fábricas de las iglesias, 

d * propios ó de cuatquiera'otrós destinados 
P a ra este objeta por el Gobierno de S. M . 
Animismo es indispensable que roa ni fres ten las 
corporaciones municipales si los cementerios 
pertenecen i particulares por haberse verifi
cado la obra de ellos de fondos de estos, es- 1 

presando también lo que producen aproxima
damente. La diputación provincial al dirigir la 
presente circular á los ayuntamientos de la 
provincia, está bien persuadida de que cum~ 
plirán exactamente coo ella en todos sus es-
iremos, y por lo mismo se abstiene de hacer
los ninguna prevención que ofendería su bien 
acreditada actividad. Toledo 24 de mayo 
de i839.=El presidente, Laureano Gutiérrez. 
—ToribioGuillermo Monreal,secretario. 

Por la ley de reemplazos de 2 de noviem
bre de 1837, se previene á los ayuntamientos 
la remisión á esta diputación provincial del 
estracto de población que deben sacar del pa
drón general que anualmente formen del nú-
merode almas de que conste sus respectivas 
poblaciones: este deber que les impone Ja ley 
en el artículo 7.°, no ha sido hasta ahora cum
plido por los ayuntamientos, imposibilitando 
por esta razón á la diputación el que pueda 
cumplir con el artículo 40 de la misma. En 
este estado esta corporación provincial ha dis
puesto recordar á los ayuntamientos el exacto 
cumplimiento de la ley, esperando de su celo, 
no darán lugar á nueva invitación que al mis
mo tiempo que haga conocer su morosidad, la 
p< nga en la precisión de adoptar medidas que 
la seiian sensibles el ponerlas en ejecución 
contra unos ppeblos que han dado pruebas de 
obediencia a los mandatos de esta diputación. 
Toledo 24 de mayo de 1839.—El presidente, 
Laureano Guiierrez.=Toribio Guillermo Mon
real • secretario. 

G O B I E R N O POLITICO* 

Circuíame 857, 
Habiendo desertado de las filas del segundo 

y tercer regimiento- de ta Guardia Real los 
quimos'fctryos nombres y señas se espresan á 
continuación, encargo muy especialmente á 
los alcaides de tos pueblos de esta provincia 
para que procuren su captura y me den aviso 
inmediatamente si la consiguen. 

Sentís*: j'ácinto Velasco^ sustituto de Ara-
nasio Muñoz , de Gamonal, pelo y cejas casta
ño oscuro, ojos pardos, nariz regular, color 
bueno, barba poblada. 

Blas Ruiz, sustituto de Francisco Jurado, 
de Litio, edad 24 años, pelo y cejas negro,* 
ojos pardos, nariz regular, barba lampina, co
lor trigueño, 

Toledo 28 de mayo de 1839.—Laureano 
" Gutiérrez* 

INTENDENCIA* 

La díreteion general de aduanas y resguar
dos mtreomunica la siguiente circular* 
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Con fecha 8 del actual se ha comunicado 
á esta dirección por el ministerio de Hacienda 
una real orden, cuyo tenor es el siguiente: 

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de 
lo espuesto por esa dirección en 18 de marzo 
último, se ha servido mandar que se observe 
por punto general la real orden de 2 5 de octu
bre de 1838 sobre liquidación y abono de ra
ciones á los carabineros qne hayan hecho ó ha
gan el servicio de campaña durante la presen
te lucha,circulándola al efecto á quien corres
ponda. De real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. 

La real orden que se cita es como sigue; 
»Por el ministerio de la Guerra se dijo A 

este de Hacienda en 2 5 de octubre del año úl
timo lo que sigue.nEl señor encargado interi
namente del despacho de la Guerra dice at in
tendente general militar lo siguiente.—He da
do cuenta á la Reina Gobernadora del espe
diente instruido con motivo de haber solicita
do el ayuntamiento de Mérida que se deter
minase á qué oficinas corresponde liquidar tas 
raciones suministradas á los individuos del 
cuerpo de carabineros de Hacienda pública, 
empleados en persecución de facciosos; y en
terada S. M. ha tenido á bien mandar, de con
formidad con el dictámen dado por V, E . en r 1 
del corriente mes, que por las oficinas deldis-
trito militar de Estremadura se liquiden los 
suministros hechos por el referido ayunta
miento de Mérida á tos carabineros de Hicien"-
da pública empleados en persecución de los 
facciosos, según el espíritu de la real orden 
de 11 de marzo del corriente año, pasando eb 
seguida los correspondientes cargos á las ofici
nas de rentas, como está prevenid:), para que 
se reintegre al mencionado ayuntamiento por 
los medios indicados en la precitada 1 cal orden 
de I I de marzo del corriente año. De la de 
S. M. lo comunico i V, E . para su inteligencia 
y fines correspondientes, Üios guarde á V. £ , 
muchos años. Madrid 25 deoctubrede 1838 ,— 
Hubert.=De la misma real orden lo traslado á 
V. E. para su inteligencia, devolviendo el es
pediente que acerca del asunto se pasó por ese 
ministerio áeste de la Guerra con real orden de 
2 0 de setiembre último. — Lo que de la propia 
real orden traslado á V. S. para su inteligencia 
y efecto* consiguientes. Dios guarde a V, Sm 

muchos anos, Madrid 31 de enero de 1839 ,— 
Pita. = Sr. director general de aduanas y res
guardos." 

Las que comunica á V. S. la direccion para 
su inteligencia y puntual cumplimiento, y 
p;ira que disponga que ambas resoluciones ten
gan la debida publicidad, dando aviso de ha¬
berlas recibido. Dios guarde á V. S , muchos 
años. Madrid 17 dt may* de 1839. — José de 

Tttedc: Impremtm dsü 

1 
Y para el debido conocimiento del público 

se inserta en el presente periódico.Toledo 1 7 
de mayo de 1 - Laureano Gutierre/. 

A M I T A W I DB A M O I T l M C J O t , 

Anuncio nian, 5 2 6 , 
A méri to da lo dispuesto en el res] decreto de jn 

de febrero de 1836 é instrucción aprobada por 6. M , , 
p i r s fu mejor ejecución do 1? de marzo del mismo irlo, 
íe lian pedido y tsssdo Isi siguientes tinras nar iomtei : 

Suprimido monasterio de Gerónimos de la Sisla de esto 
M ciudad^ término dt Burguilios. 

Una t ierra, Mamada el Charco , au cabida i B boa» 
gas, l inda por solano con tierra de Mariano Gí re la O t 
i l a , por ábrego con otra del señor marques de Hermo*. 
l i l l a _v posesión de la Sre. D ! Magdalena Csbrejea, f ío , 
da de Pasadas, por cierzo con camino de Nambroca, su 
capitalización en venta 3000 rs , en rents 100. 

Id. id- Bernardos de Montes ion de jd., término de id. 
Otra i d . , en ta Peda del A g u a , do 1 1 fanegas, lioda 

por solano con tierra de la santa iglesia primada, galle
go esmino de l i Cruz K a v o , por gallego con otra de 
Jos Gerónimo*, y por cierzo con otra de Esteban Perer 
y de Mariano García O n i x , ca rema s i o o rs. , en ren
te 70* 

Id. al psgo de Iss Pefluelas, Jinda por solano con 
olivar del m i s m o seriar marques y tierra do Anieluio 
Arredondo, por ¿brego con olivar de dicha Sra. Dona 
Magdalena, por gallego con tierra de Catalina de la 
Fuente, y por cierto con camino do la venta Blanca, da 
4 fanegas, en venta 750 rs., en renta i j . 

Id. la Peda del Conde, Jinda por solano arrojo de 
esta pueblo, por ábrego y gallego otra de D , José' Go-
d o y , y por cierzo otra de D . Antonio García Corral, 
de 700 estadales, en venta 450 rs., en renta 15. 

Id. id. Gerónimos de la Vida-pobre de id., propio 
termino. 

Id. llamada el P o z o , linda por solano y cierzo 01ra 
del señor conde de Ibangraade, por ¿brego coo otra del 
actor marques referido; y por gallego coo otra del Litarte k 

Mariano Garc ía , de 7 fanegas, en venta 1 too r s M en 
renta 40. 1 

Id. nombrada Segovia, de 7 fanegas, en (adehesada 
la Venturada, en venta 1100 ra., en renta 40. No re
sulta carga alguna, sn arriendo vence el de todsr laa ̂  
fincas de Bernardos y Vida-pobre, en i ¿ del próximo 

-venidero agoato y la de Gerónimos en igual dia de i 84 

Id, religiosas Franciscas de la oilla de Modridejosf 

término de dicha otila. 
Una hacienda, compuesta de so8 fanegas, 9 esle* 

mines y s{ cuertilJosde tierra labrant ía , en 56 pedaioi, \ 
s fanegas, s celemines j 3 cuartillos en 3 hnertoe, 5 
fanegas, a celeminea y 1 cuartillo en 4 huertas, c fen** t 
ga y 4 celemines en 4 'alamedas sin arbolado, s eras da 
pso t r i l la r , 749 olivas y algunas cepas en seis oli
vares, su total capitalización 179*536 ra. , en renta 
4405 J 43 fsaegas de trigo eon t celemines de la mil* 
me especie. No resulta carga alguna sobre estas fincas 
cuyo arrendamiento vence todos los artos en sus respecti
vas ¿pocas según oso de loa labradores. 

Lo que se hsce ssber al público y i los qne fes* 
promovido indicados espediente* i fin de qne ai les seo" 
modsse presenten iu conformidad en aJ plazo de quine* 
dlss si han de'gozar de U preferencia que Jes concede 
Ja real disposición de la materia, Toledo s8 de mayo d* 
i 8 ¿ o . = P , t.L\ C P . , Antonio González Sánete** 

Editor D, 7, de C M » } 
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